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CONSTANCIA SECRETARIAL A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias, con escrito de la parte actora en la que informa el fallecimiento de la 

señora Lilia Lozano de Lozano.  

 

Santiago de Cali, 2 de julio de 2021. 

 

Escribiente  

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto Interlocutorio No. 1097 

Radicado: 760013110010-2020-00129-00 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, se tiene que a través de apoderado 

judicial la parte actora informa el fallecimiento de la señora Lilia Lozano de Lozano, 

frente a la cual se pretendía la asignación de apoyo judicial transitorio, así las cosas; 

se glosara el registro civil de defunción allegado, se procederá a ordenar el 

levantamiento de la medida innominada decretada en el presente proceso y 

finalmente se dará por terminado el mismo.   

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Agregar el escrito presentado por la parte actora y el certificado de 

defunción de la señora Lilia Lozano de Lozano.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de la medida cautelar innominada decretada 

en el proveído No. 963 del 21 de octubre de 2020, consistente en oficiar a la  entidad 

financiera Banco  BBVA, autorizando al  demandante Jorge  Julio  lozano  Lozano 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No. 106 hoy  notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali 6 julio de 2021 

 
La Secretaria.-  __________________ 

      NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA

  

identificado  con  cédula  de ciudadanía N°6.185.212 de Buga, como hijo de la 

señora Lilia Lozano de Lozano identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  

29.294.350 de Buga, para que reclamara y administrara temporalmente los dineros 

correspondientes a las mesadas pensionales. Librar el oficio pertinente.  

 

TERCERO.- Dar por terminado el otrora proceso de asignación de apoyo judicial 

transitorio, en favor de la señora Lilia Lozano de Lozano (Q.E.P.D), conforme a las 

consideraciones vertidas en el cuerpo de este proveído. 

                                           

CUARTO.- Archivar las diligencias, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 

04 

 

   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 



 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

R.U.N.  7600131100102020-00129-00. ASIGNACIÓN DE APOYO JUDICIAL TRANSITORIO DE LA SEÑORA Lilia Lozano 
de Lozano.  

 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 

- 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 3 de 3 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

556cad9e9df30d352b6f0e33ff1fa8b795c13a2451446066af098048dd1ee790 

Documento generado en 02/07/2021 11:52:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


